
HISTORIA DE LA FACULTAD DE VETERINARIA DE ZARAGOZA

Código de Hammurabi (1792 a.C.), primera 

manifestación de una actividad veterinaria

Antecedentes históricos

La Suovetaurilia: ritos religiosos romanos con 

sacrificio de ovejas, cerdos y bueyes

Columela: utiliza la palabra “veterinario” 

para refiere a los pastores-curanderos 

En la Edad Media destacó la figura del 

albéitar, dedicado al cuidado y herrado de los 

caballos. Esta figura convivió con los 

veterinarios hasta mediados del s. XIX

CREACIÓN DE LAS ESCUELAS DE VETERINARIA

Claude Bourgelat en el sello conmemorativo 

del 250 aniversario de la fundación de la 

primera Escuela de Veterinaria del mundo 

en Lyon (1761)

En 1793 se funda la Real Escuela de 

Veterinaria en Madrid. Su objetivo era la de 

proporcionar veterinarios militares, pero 

pocos para la vida civil. Posteriormente surgió 

la necesidad de crear dos nuevas Escuelas

Primera Escuela de Veterinaria de 

Zaragoza 1847/48-1853. C/ Mayor, nº 59 

Plan de estudios de 1847

Escuelas Subalterna de Zaragoza
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas

Curso Materia Materia

1º  Anatomía y Exterior del 
Caballo

 Fisiología e 
Higiene

2º  Patología General y 
Especial

 Farmacología
 Arte de Recetar

 Terapéutica
 Obstetricia

3º  Operaciones
 Vendajes

 Veterinaria Legal

 Arte de Herrar 
teórico y práctico

 Clínica

Plan de Estudios de solo 3 años frente a 

los 5 de la de Madrid. Daba lugar a los 

veterinarios de “segunda”

Quinta sede de la Escuela-Facultad de 

Veterinaria cerca de la Puerta del Carmen y 

en la que permaneció durante 80 años

Primera Piedra de la actual Facultad en la carretera 

Castellón, Km. 2, el 29 de junio de 1943 con la 

asistencia del Ministro de Educación Nacional y 

demás autoridades

Situación y año de fundación de las 

Facultades de Veterinaria en España

Don Demetrio Galán Giménez, 

Catedrático de Agricultura, Zootecnia, 

Derecho Veterinario y Policía 

Sanitaria. Teniente Alcalde, nombrado 

Director del Centro y luego Alcalde de 

Zaragoza (1910) 

Madrid (1793)

Zaragoza (1847)

Córdoba (1847)

León (1852)

Barcelona (1982)

Cáceres (1982)

Murcia (1982)

Lugo(1983)

Las Palmas de 
G.C. (1989)

párrafo 224: “… si el médico de los bueyes o de los 

asnos ha tratado una herida grave en un buey o en 

un asno, y la ha curado, el dueño del buey o del asno 

dará al médico, a título de salario, un sexto de ciclo 

de plata”.

Vista de la actual biblioteca. Aumento 

de los servicios consecuencia de los 

nuevos planes de estudio (Plan Bolonia)


